
 

 

Reglamento promoción lifemiles – Bono de millas al pagar con Extra y 

cuotas 0% de interés a 12, 18, 24, 36 o 40 meses 

  

El presente reglamento se deriva del reglamento genérico promoción Cliente 

Distinguido, modalidad B, que se presentó en la Comisión Nacional de Banca y Seguros 

el día 18 de julio de 2016. Para conocer más https://content.baccredomatic.com/es-

hn/pdf/2016/retos/Reglamento_generico_promocion_Cliente_Distinguido.pdf 

 

 

EL PREMIO: Bono de millas al pagar al pagar con Extras y Cuotas 0% de interés a 12, 18, 

24, 36 y 40 meses según monto de compra: 

Retos de compra 
con Extra y Cuotas 

Bono 
LifeMiles 

$50 a $500 2,500 

$501 a $1,500 3,500 

$1,501 en adelante 4,500 

 

El reto de compra es en una sola transaccion por tarjeta. Aplica únicamente con tu 

Tarjeta lifemiles American Express. Bono de millas se verá reflejado máximo en su 

segundo estado de cuenta después de finalizada la promoción. 

Fecha de inicio: 01 de julio 2024. 

Fecha de finalización: 30 de septiembre 2024. 

Alcance geográfico: A nivel nacional. 

MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN: La promoción consiste en dar el beneficio de realizar 

las compras por medio del programa de Extra y Cuotas 0% en los comercios afiliados a 

nivel nacional, los plazos son a partir de: 12, 18, 24, 36 o 40 meses. Se otorgará el Bono 

de millas al pagar con Extras y Cuotas 0% de interés según monto de compra realizada. 

MEDIOS DE PUBLICIDAD: Envío de mensajes de texto, correo electrónico y redes 

sociales. 

 

https://content.baccredomatic.com/es-hn/pdf/2016/retos/Reglamento_generico_promocion_Cliente_Distinguido.pdf
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RESTRICCIONES:   

• Participan únicamente tarjetas de crédito lifemiles American Express® de BAC 

emitidas en Honduras.  

• El Tarjetahabiente deberá ser un cliente activo, tener todas sus cuentas al día y 

no estar en mora para poder recibir el beneficio.  

• El beneficio del bono de millas aplica al pagar con Extra y Cuotas 0% de interés a 

plazo de 12, 18, 24, 36 o 40 meses con compras efectuados en los comercios 

afiliados al programa durante la vigencia de la promoción.   

• No aplican las tarjetas de débito, tarjetas Pre-pago, Gift Cards ni Tu Regalo.  

• El beneficio del bono de millas se otorgará según monto de compra mencionados 

en tabla anterior.  

• Extrafinaciamiento sujeto a previa aprobación de BAC con autorización 

inmediata en el POS. 

• Cuotas 0% aplica dentro del límite de su tarjeta de crédito por lo que para aplicar 

deberá tener disponible el monto a pagar.   

• El programa de Cuotas 0% aplica para tarjetahabientes titulares y adicionales.  

• No participan autorizaciones reversadas, anuladas y/o denegadas.  

• Promoción es por cuenta del titular. 

BAC, en caso de verse obligado, a modificar o terminar parcial o totalmente la promoción 

en cualquier momento antes de que esta finalice sin responsabilidad de su parte, por 

motivos de fuerza mayor o caso fortuito, notificará al cliente con antelación por los 

mismos medios en que se publicó.  

 
Si tiene alguna consulta comuníquese a nuestros teléfonos 2280-3450 Tegucigalpa, 
2580-3450 San Pedro Sula, 2480-3450 La Ceiba o escribanos a WhatsApp al número 
+504 9438 - 9457 
 

 

 


